
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/160616/316 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVII SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 9 de agosto de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública remitida mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/1631/2016 de fecha 13 de julio de 2016, por contener información Reservada. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/160616/316 Resolución mediante la 

cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
otorga un título de 
concesión para usar y 
aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como 
un título de concesión 
única, ambos para uso 
público, a favor de la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, dependencia 
de la Administración 
Pública Federal. 

Reservada, con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LGTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2016, así como el 
Décimo Noveno de los 
“LGCDIEVP”, publicado en 
el DOF el 15 de abril de 
2016.  

Contiene 
información que de 
encontrarse 
pública, podría 
comprometer la 
seguridad nacional, 
pública o la 
defensa nacional. 

Páginas 1, 3, 
7, 8, 11 y 14. 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE___ LA CUAL EL PLENO ÚEL INSTITUTO FEl)ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASÍ COMO UN TÍTULO PE 
CONCESIÓN ÚNICA AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DE LA SECRETARfA DE LA 
DEFENSA NACIONAL DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

i 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juniO de 2013, se publi9ó en 
el Diario Oficial d,e la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 705 de la

. Constitución , Política de los Estados Unidos -'Mexicanos, en I materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Tel,ecomunicaciones (el "Instituto"). 

Solicitud de Asignación. Mediante e!'oficio SSC/RD/329, presentado ante el lnitituto 
el 27 de septiembre de 2013, el Director General de Transmisiones de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, Dependencia de la Administración Pública Federal (la 
"SEDENA"), solicitó la asignación de los 6 Cseis) pares de frecuencias del espectro 
radioeléctricQ, para operar un sistema de comunicación por microondas con 

,.. enlaces ubicados en la Ciudad de México, Estado d� México y Estado de Hidc¡lgo; 
lo anterior, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones como son los asuntos 
de Seguridad Nacional (la "Solicitud"), mismos que se citan en la tabla siguiente: 

''(. .. ) 

ENLACE FRECUENCIA NOMBRE DE LA ESTACIÓN ESTADO 
(MHz) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
    
    

[ ... )" [sic)' 

estefanny.medina
Cuadro de texto
Partes y secciones reservadas: Las frecuencias indicadas en los Antecedentes II y XII, Considerando Tercero y en el Resolutivo PRIMERO de la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASÍ COMO UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA, AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.”
Periodo de reserva: 5 años
Marco Jurídico: Artículos 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo noveno del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; 20 fracción XXIX, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
Rúbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones.



m. Solicitud de op11:11on a la Unidad de Política Regulatoria. Con oficio
IFT/D03/USI/DGRTS/553/2014 de fecha 20 de enero de 2014, la entonces Unidad de
Servicios a la Industria del Instituto, a través de la Dirección General de Redes de
Telecomunicaciones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Espectro
Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite de la Unidad de Política Regulatoria,
opinión desde el punto de vista regulatorio respecto a la Solicitud.

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

En respuesta a lo anterior, ri¡iediante el oficio IFT//D05/UPR/DGERCVS/ll l /2014 de
fecha 3 de alsiril de 2014, la Dirección General de Espectro Radioeléctrico y
Comunicación Vía Satélite de la Unidad de Pólítica Regulatoria determinó que la
Solicitud resultaba procedente desde el punto de vista regulatorio, sujeta a
diversas condiciones y reservas.

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. El 14 de julio d.e 2014se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

Oficios de la Dirección General de Vinculación Institucional. Mediante los oficios 
IFT/Dl 2/DGVl/1413/2014 de fecha 19 de marzo de 2014 e IFT/Dl;2/DGVl/167 /2014 de 
fecha 27 de marzo del mismo año, la entonces Dirección General de Vinculación 
Institucional de este Instituto, remitió copiqs de los oficios SSC/RD/049 y SSC/RD/064 
de fechas 6 '/ 24 de marzo ambos de 2014 respectivamente, mismos que se 
relacionan .con la Solicitud. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el piario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante el oficio 
IPT/223/UCS/DG-CTEL/264/2014 notificado,el 14 de noviembre de 2014, la Unidad
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de CQncesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitir 
dictamen respecto a la compatibilidad electromagnética y las medidas técnico­
operativas-qüe podrían incorporarse a la concesión que, en su caso, se otorgara 
con motivo de la Solicitud. ··· 
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VIII. Solicitud de 6pinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La Unidad
Concesiones y Servicios, mediante el oficio IFT/223/UCS/325/2015 notificado el 10
de marzo de 2015, en cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo décimo séptimo
del artículo 28 de la Constitución Políticqde los Estados Unidos Mexicanos, solicitó
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), opinión técnica
respecto a la Solicitud.

' 

IX.1 Opinión de la Secretaría, Con oficio número 2. l;-0350 recibido en el Instituto el 7 de
abril de 2015, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones \y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-100 de fecha l de abril del mismo 
año, mediante el cual dicha Depend,encia emitió opinión técnica respecto a la 
Solicitud. 

X. Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones. El 24 de julio) de
2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual
el Pleno del Instituto Federal de .. Telecomunicaciones aprueba y emite los
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere
el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los
"Lineamientos").

·· 

( ,' / 

XI. Coordinación para la determinación de necesidades espectrales. Con fechas 28
de noviembre de 2014, 4 de diciembre de 2015 y 19 de mayo de 2016, de
conformidad con el artículo 8 fracción VII de los Lineamientos, se sostuvieron
di.versas reuniones de trabajo entre el Instituto y la SEDENA, a través de sus unidades
administrativas correspondientes, a fin de detérminar los requerimientos específicos
de espectro radioeléctrico para dicha Dependencia del Ejecutivo Federal;
asimismo, se intercambió diversa información con el objeto de precisar los
parámetros técnicos indicados en la Solicitud.

XII. Oficio modificatorio e información adicional de la SEDENA. Con oficio SSC/RD/264
presentado ante este Instituto el 18 de abril de 2016, la SEDENA solicitó, entré otros

� aspectos: modificar la Solicitud, pues solo requería de los siguientes 4 (cuatro) pares 
de frecuencias del \espectro radi'?1

eléctrico: 

ENLACE FRECUENCIA (MHz) NOMBRE DE LA ESTACIÓN UBICACIÓN 
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Asimismo, con oficio SSC/RD/319 de fecha 2 de mayo de 2016, la SEDENA envió 
información ádicional r.especto a la Solicitud, misma que fue ratificada mediante 
el oficio SSC/RD/329 del 9 de mayo del mismo año; adicionalmente, con oficio 
SSC/RD/416 presentado ante este Instituto el 3 de junio de 2016, la SEDENA 
manifestó no tener inconveniente con los ajustes a los parámetros técnicos, así 
como con el cambio de las frecuencias que este Instituto, a través de la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, y derivado de la coordinación señalada en el 
An-tecedente X de la Presente Resolución, recomendó para evitar potenciales 
problemas de interferencias. 

XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, Con · oficio 
IFT/222/UER/DGPE/920/2016 notificado el 7 de junio de 2016, a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro emitió los dictámenes 
correspondientes a la Solicitud. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo da párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad· 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
· radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme c1 lo dispuesto por la propia
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación,
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro
radioeléctrico,/ las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o.
constituciohales. De igual forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de
concesiones en materia de radiodifusión·y telecomunicaciones.

Asimismo, en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional antes
mencionado, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económi�a de los
sectores de radiodifusión y t,elecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos,
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que

r sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución . 
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Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecidó'por los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por otra parte, correspondy al Pleno del Instituto en términos del artículo 6,fracciones I y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales y lqs dEJmás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. 

,; Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fraccipn I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de TeleG'omunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
ciquellas que deban otorgarse a través ele un procedimiento de licitación pública, para 
sorn�terlas a consideración del Pleno. 

En este orden de iqeas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así cbmo la facultad de otorgar 
concesiones en materia de tele�omunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno \(decisión del lnstituto,i SE) encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud. 

Segundo.-Marco légal aplicable c1 ldSolicitud. Tomando en cuenta que la Solicitud se 
presentó el 27 de septiembre de 2013 ante el Instituto, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo cuarto del artículo Séptimo, Transitorio Decreto de Reforma Constitucional, el 
cual establece que si no se hubieren realizado las adecuaciones al marcf jurídico 
previ�as en el artículo Tercero Transitorio de ese mismo ordenamiento a la fecha de la 
integración del Instituto, éste ejercerá sus atribucio/ies conforme a Id dispuesto por el 
Decreto de Reforma Constitucional y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes 
vigentes eri materia de competencia económica, raitiiodifusión y telecomunicaciones. 
En ese sentido, se destaca que la Solicitúd debe ser atendida desde el punto de vista 
procesal, a la luz del marco legal aplicable al momento en que se presentó el trámite 
conducente, es decir, de confbrmidad con lo establecido en la entonces vigente Ley 
Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"), 

Al respecto, el artículo l O fracción 111 primer párrafo de la LFT señalaba que el espectro 
'"1 

t-para u,SCl_ oficial er3n aquellas bandas de frecuencias destinadas para el uso exclusivo
de la administraciór;i pública federal, gobiernos estatales y municipales, organismos 

', autónomos-constitucionales y �oncesiqnarios de servicios públicos, en este último caso, 1 
/ 
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cuando fueran necesarias para la operación y ;seguridad del servicio de que se trate, 
mismas que eran otorgadas mediante asignación directa. 

De igual forma, el artículo 22 de la LFT establecía que las asignaciones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia para uso oficial, serían 
intransferibles y estarían sujetas a las disposiciones que en materia de concesiones 
preveía dicho ordenamiento, con excepción de las referentes al procedimiento de 
licitación pública. 

En este sentido, el artículo 24 de la LFT señalaba que los interesados en obtener una 
asignación deberían presentar solicitud que contendría como mínimo: i) nombre y 
domicilio del solicitante; ii) los servicios que deseaba prestar; iii) las especificaciones 
técnicas del proyecto; iv) los programas y compromisos de inversión, de cobertura y 
cc:;ilidad de los servicios que se pretenden prestar; v) el plan de negocios, y vi) la 
documentación que acreditara su capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administrativa. 

Por otra parte, si biec1 es cierto que el análisis que debe realizar el Instituto respecto de 
la Solicitud debe llevarse a cabo en estricto apego a los térr:ninos y requisitos previstos 
por la LFT, disposición legal vigente al momento de iniciar el trámite de mérito, también 
lo es que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, no puede otorgar alguna 
modalidad de concesión, que no se encuentre prevista en la Ley. 

Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud, debe de observarse el 
actual régimen de concesionamiento previsto e11 la Ley. 

En ese sentido, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece como espectro 
determinado a aquellaé bandas de frecuencias que pueden ser utilizadas pera los 
servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, a través de 
concesiones para uso comercial, social, privado y público. 

Al respecto, el artículo 76 fracción 11 de la Ley dispone que las c:oncesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público, confieren el derecho: a los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de 
carácter público, entre otros, para proveer servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Asimismo, el artículo 83 de la Ley señala, entre otros aspectos, que la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público se otorgará mediante asignación directa hasta 
por un plazo de 15 (quince) años y podrá ser prorrogada hasta por pla;::os iguales, en el 
entendido que bajo esta modalidad no podrán prestarse servicios con''fines de lucro ni 

�mpdrtir el espectro radioeléctrico con terceros. Sin embargo, las dependencias y 
enti,dades el Ejecutivo, Federal podrán compartir entre ellas bandas de frecuencias
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concesionadas para los fines a los que le fueron concesionados, previa autorización del 
Instituto. \ 

De igual forma, el artículo 70 de la Ley sef\ala que se requerirá concesión única para uso 
público, solamente cuando se nbcesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre ó recursos orbitales, romo es el caso 
de las bandas de frecuencias objeto de la Solicitud. 

En ese sentido, el artículo 67 fracción 11 de la Ley establece que la concesión ún1ca para 
uso público confiere el derecho a los Poderes de la LJnión, de los Estados, lós órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y 
las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
Jelecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Por su parte, el artículo 72 de la Ley señala que la concesión única se otorgará por un 
plazo de hasta 30 (tr�inta) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales. 

Finalmente, y derivado del momento en que se presentó la Solicitud, la misma debió 
acatar el requisito de procedencia establecido en el artíc�lo 105 fracción I dé la Ley 
Federal de Derechos vigente en su momento, mismo que estableció la obligación para 
quien solicitara bandas de frecuencias para uso oficial, de pagar los derechos por el 
trámite relativo al estudio de la Solicitud. 

Tercero.- Análisis de la Sollcltud.1 Con respecto a los requisitos aplicables señalados por 
los artículos l O fracción 111, 22 y 24 de la LFT, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de cdncesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 1.la 
Solicitud, observando que contiene los siguientes elementos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante.

b) Los servicios a proveer y las especificaciones técnicas del proyecto, se
encuentran indicados en la Solicitud, los cuales consisten en transmitir y recibir
voz y datos a través de un sistema de radioenlaces de microondas que
operará SEDE NA para atender necesidddes de comunicación \entre las
unidades administr¡!'.)tivas que se encuentran ubicadas en 

 En la
+--Solici�u_dse señala que tales comunicaciones se consideran prioritarias por

incidir en aspectos de Seguridad Nacional. Las frecuencias y ubicaciones de
los radioenlaces contenidos en la Solicitud son los siguientes:
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FRECUENCIA NOMBRE DE LA ES! ACION UBICACION DE LA ENTIDAD 
/MHz) ESTACIÓN FEDERATIVA 
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c) La acreditación de la capacidad jurídica y administrativa del solicitante se
tienen por satisfechas, en atención a lo siguiente: si bien la Solicitud fue
suscrita por el entonces Director General de Transmisiones de la SEDENA,
mediante oficio número 31887 de fecha 2 de abril de 2016, el Secretario de
lo Defensa Nacional informó al Presidente del Instituto, que el Director General
de Transmisiones había sido designado para realizar las gestiones
conducentes a efecto de obtener la concesión que en su caso otorgara el
Instituto, y para que en su nombre y representación suscribiera la misma a
favor de la SEDENA de conformidad con los artículos 8, 9 y 40 fracción VII del
"Reglamento Interior de la Secretaría dela Defensa Nacional", publicado .en
el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2011.

Asimismo, se adjuntó copia simple del oficio PM/M/023422 de fecha 10 de
mayo de 2015, donde se nombra al General Brigadier Trans. Dem. Saúl
Contreras Ojeda, como Director General de Transmisiones Militares de la
SEDENA. Derivado de lo anterior, se tiene que el Director General de
Transmisiones de la SEDENA cuenta con facultades suficientes para suscribir
la Solicitud y, en su m9mento, suscribir las concesiones que se otorguen.

Al respecto, y conforme a lo estat;,lecido por el artículo 26 de la "Ley Orgánica de la 
Adminisfración l¡'úblicq Federal" publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembieae--1970, 16 SEDENA es una Dependencia de la Administración Pública 
Federal, por lo que es susceptible ·de obtener una conc;esión sobre el espectro 

/ 
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radioeléctrico para uso público y una concesión única para uso público, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artícuíos 76 fracción II y 70 de la Ley, respectivamente. 

/ 

Por otro lado, es' importante señalar que el artículo 53 de la "Ley Orgánica del Ejércíto y
Fuerza Aérea Mexicanos" publicada en el 1, Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 1986, establece lo siguiente: 

"ART(CULO 53. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicano�· desarrollan s�s acciones de Defensa 
' 

Nacional en forma conjunta y se mantienen unidas en una sola Dependencia. 
(. ',)," 

' ' 

Con relación a lo anterior, los artículos l y 3 del mismo órdenamiento legal antes 
mencionado, establecen entre otros aspectos lo síguiente: 

"ARTICULO 7/o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son instituciones armadas permanentes 
que tienen las misiooes generales siguientes: 

l. Defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación;

11. Garantizar la seguridad Interior;

(. .  ,) 

ARTICULO 3/o, El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos deben ser organizados, adiestrados y 
equipados conforme a los requerimientos que reclame el cumplimiento de sus_ misiones." 
(Énfasis añadido) 

Adicionalmente, la SEDENA en el oficio SSC/RD/319 mencionado en el Antecedente XI 
de la presente Resolución, señala que realiza diversas actividades en beneficio de la 
sociedad, a fin de salvaguardar su integridad y seguridad física, por lo cual, y para poder 
realizar dichas actividades se giran diversas órdenes empleando los medios de,, 

1 ' 

' comunicación con que cuenta esa Secretaría de Estado, mismos que necesltan para su 
operación el uso de las frecuencias solicik¡d9s. 

Por lo antes ·expuesto, resulta evidente que el uso y aprovechamiento que la SEDE NA 
haría de las frecuencias del espectro rl:ldioeléctrico solicitadas y que de ser el caso,. 
otorgue el Instituto, serán pflra el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Derivado de lo ante;ior, se concluye que la SEDENA prese�tó la documentación 
requerida para cumplir con los requisitos indicados en la LFT, con excepción del plam de 
negocios y programas de inversión, ya que dada la naturaleza del solicitdnte, éste �o 
utilizará el espectro asignado para lucrar, sino para cumplir con sus fines y atribuciones 
lé3gales, por lo que estos dos últimos requisitos resultan inaplicables al caso concreto. 

/ ' 

* PorLo, gu�e � serefiere al análisis réalizado por la Dirección General de Planeación del
Espectro, misnio que es parte de la opinión formulacja por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico y que se señala en el Antecedente XII de la presente Resolución, se 

1, 
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considera procedente el uso solicitado dentro del rango de frecuencias 7.725-8.5 GHz 
objeto de la Solicitud, con base en el. análisis siguiente: 

"( .. .) el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral de los 
procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación del 
espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

Específicamente el desarrollo de sistemas y la planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta qceleración se debe, 
en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competencia en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, impacta directamente en la demanda de 
frecuencias del espectro (adioeléctrico para la operación de las diversas aplicaciones del 
servicio fijo. 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de la estaciones base del servicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes anchos 
de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales son 
indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia de 
información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

( .. .) la banda de frecuencias 7.725-8.5 GHz es ampliamente utilizada para sistemas fijos 
pertenecientes a -entidades públicas para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevandcp a cabo 
en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7.075-8.5 GHz continúe siendo empleada para la prestación del servicio fijo, por 
lo que, el uso solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta 
banda de frecuencias. 

Dictamen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PRQCEOENTE 

(.' ,), " 

En adición a lo anterior, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
---- -- -

General de Planeación del Espectro, manifestó respecto al rango de frecuencias 14.5-
15.35 GHz, lo siguiente: 

"(.'.) 
\ 

Particularmente, la banda d,i, frecuencias 74.5-75.35 GHz es ampliamente utilizada a nivel 
internacional para la prestación del servicio lijo. En consistencia con lo anterior la banda 
de frecuencias en coménto se encuentra actualmente concesionada para la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto 
en nuestro país. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a cabo 
en este Instituto en materia de planificación del especiio, se prevé que la banda de 
lrecL1encias 74.5-75.35 GHz continúe siendo empleada para la prestación del servicio fijo, 
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por lo que, el uso solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para 
esta banda de frecuencias. f 

Dictamen 
Con base en el análisis previo /desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
sotbtado de los segmentos de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

(. '.).,, 

Respecto a las condiciones y términos de uso d"7'1os rangos de frecuencias 7.725- 8.5 
GHz y 14.5-15.35 GHz, la Dirección General de Planeación del Espectro estableció que 
no hay,'restricciones respecto a la cobertura ni a la vigencia por el uso de las frecuencias 
objeto de la Solicitud. 

Por su parte
1 

con oficios DG-EERO/DVEC/028-16 y DG-EERO/DVEC/029/16, ambos de 
fecha 18 de' mayo de 2016, la Dirección General de Economía del Espectro 'y Récursos 
Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió los dictámenes con 
relación a la Solicitud, en los cuales concluye lo siguiente: 

' 
' 

/ ,,' 
1 

"( .. .) se determina que los concesionarios o ¡:i>ermisionarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, que presten servicios sin fines de lucro, podrán 
obtener la asignaqión directa de bandas de frecuencia para la operación de dichos 
servicios públicos y no pagarán una c¿ontroprestación por esta asignación, de conformidad 
con las porciones normativas transcritas, ya que las frecuencias a ser utilizadas por los 
mismos son para servicios de telecomunicaciones,(Enlaces de microondas punto a punto). 

(.'.) 

Dictamen 
Con base en el análisis previo, se determina que el concesionario no deberá pagar 
contraprestación por el otorgámlento del título de concesión". (Énfasis añadido) 

Asimismo, y como parte iñtegral de la opinión torrhwlada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 
emitió el dictamen técnico con oficio IFT /222/UER/DG-ÍEET /0426/2016 de fecha 3 de junio 
de_2016, donde señala que derivado del análisis realizado con base en los registros del 

1 
r Sistema de Administración del Espectro Radioeléctrico, determinó la factibilidad de 

as(gnación de los slQuientes pares de frecuenc:;ias: 

/2 
¿ // 1

\ 
', 1 

Enlace Frecuencia (Ml;lz) Nombre de la Estación 
 

   
   
   
   
   
   
   

  
  

   

Entidad Federativa 
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Asimismo, para el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias citadas indicó 
las condiciones técnicas y características de operación, siguientes: 1. Uso eficiente del 
espectro; 2. Bandas de frecuencias a utilizar; 3. Área de servicio; 4. Homologación de 
equipos; 5. Interferencias perjudiciales; 6. Servicio a título secundario, y ?.Radiaciones 
electromagnéticas. 

Por otro lado, y con respecto a la op1n1on no vinculante de la Secretaría que se 
establece en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, como se señala 
en el Antecedente VIII de la presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión en 
sentido favorable respecto a la Solicitud. 

f'or lo que se refiere al requisito de procedencia establecido por la fracción I del artículo 
105 de la Ley Federal de Derechos vigente en su momento, la SEDENA presentó copia 
del comprobante de pago con número de folio 665130006901 por concepto del estudio 
de la Solicitud. 

Cuarto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El pasado 18 de noviembre de 2015 
se publicó �n el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que 
entró en vigor el 1 º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, en,tre otros 
rubros, la Sección Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de
Telecomunicaciones" con los artículos 91,., 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 
105 de la Ley Federal de Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del Título I denominado "Del Instituto Federal de
Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 
174-C, l 7f)-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-i(, 174-L y 174-M.

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la presente 
Solicitud, se actualizan al momento de la emisión y notificación de la presente 
Resolución y que el artículo 105 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado,_ 
no puede ser aplicado al trámite de la Solicitud. 

/ 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, la SEDENA presentó, de conformidad 
con la normatividad vigente en ese momento, el comprobante de pago de los 
derechos correspondientes al estudio de la documentación inherente a la Solicitud para 
obtener el título de asignación de frecuencias o· bandas de frecuencias para uso oficial. 

Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en que se emite la 
present8�Reiolución, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de 
concesión correspondiente. 
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Sin embargo, dado que la normatividad vigente es el artículo' 173 Apartado C fracción 
1 de la Ley Federal de Derechos, la que prevé rn;:;tualQ1ente un único cobro por el estudio 
y en su caso la expedición del título de concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la,expedición de un título de concesión de mérito. 

Asimismo, tratándose de dispqsiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las, mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser _diferenciado de la parte relativa al estudio. 

Finalmente, la Ley Federal de Derechos señala'en 'e1 actual artículo 173 penúltimo 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas 
de frecuencias a las que se refieren los apartgdos A B, fracciones I y 11 y C, rfquiera el 
otorgamiento de un título de concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente 
al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesión únicp 
respectiva. 

" 

En ese sentido, y considerando que para el caso que nos ocupa se actualiza lo señalado 
en el párrafo que antecede, no procede el cobro por el otorgamiento de la concesión 
única para uso público. 

j 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 
los requisitos técnicos-regulatorios, ¡legales y administrativos previstos en la LFT y que 
además la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma 
que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
vigente, el Pleno del Instituto estima procedente resolver de manera favorable e,I 
otorgamiento de un título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para us6 
público, así como un título de concesión única para uso público a favor de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, .décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Séptimo Transitorio párrafo cuarto del "Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de los artículos óo., 70., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicpdo en el Diario Oficial <;Je la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telécomunicaciones y
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de\Radiodifusión del Estado Mexicano: y se 
reforman, adicionan y , derogan diversas disposiciones en materia de
telecomunicaciones y radióaifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

t- 14 de julio de 2014; 6 frac,ción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 55 fracción 1, 66, 67

fracción 11, 70, 72, 76 fracción 11 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión; 10 fractión 111, 22 y 24 de1 la Ley Federal de Telecqmunica9iones; 105
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fracción I de la Ley Federal de Derechos vigente en el año 2013; 35 tracción 1, 36, 38, 39 
y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 tracciones 1, 11, V 
incisos ii) y iii), IX incisos vii),viii) y ix), 6 tracción 1, 14 fracción X, 27, 31 tracciones VII y XII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y el 
"Acuerdo mediante el .cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicóciones 
aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIM�RO.- Se otorga a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, Dependencia de 
la Administración Pública Federal, un título de concesión para usar y aprovechar los 
siguientes pares de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso, público, a fin de 
operar un sistema de cqmunicación por microondas para el Servicio de Enlaces de 
Microondas Punto a Punto, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, con una 
vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, 
conforme a los términos establecidos en dicho título de concesión, mismos que se 
i[ldican en la tasia siguiente: 

Enlace Frecuencia (MHz) Nombre de la Estación Entidad Federativa 
    
    
    
    
    
    
    

    

SEGUNDO,- Se otorga a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, Dependencia de 
la Administración Pública Federal, un título de concesión única para uso público con 
una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, 
paraproveer todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión para 
el cumplimiento-de sus fines y atribuciones, con cobertura nacional y conforme a los 
términos establecidos en dicho título de concesión, 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión señalados en 

'los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, mismos que se anexan a la presente 
Resolución y forman parte integral de la misma . 

/ .· 
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CUARTO.- Se instruye a la Unidad ,de Concesiones y Servicios a notificar a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, Dependencia de la Administración Pública Federal, el 
contenido de la presente Resolución y a entregar los títulos de concesió[I señalados en 
los Resolutivos Primero y Segundo de la presente Resolución, una vez qué sean suscritos 
por el Comisionado Presidente. 

QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on. 
señalados en los Resolutivos Primero' y Segundo, una vez que sean debidamente 

' 
' 

not,lficados al interesado. 

Gabriel bswq;:?�nfre�s sa"iciíva7Co);¡iislonado Presidente 

·,, 1 

Ernesto Estrada GonzálezComisionado 

(ni[\ 

- María E�Ío Flores
Comisionada 

I 

A
�

�:-�------

Comisionado 
La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 16 
de junio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionado_s,Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana 
Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Ranget y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos 
vigésJmo. fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estaddi Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y
45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiOn; así como en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de TelecomunicaciOnes, mediante Acuerdo P/IFT/160616/316. 

El Comisionado Ernesto Estrado q'onzález. previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomynicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del

/yitatuta Orgánico del Instituto Federal de Telecornu
1
1caclones -- · 
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